
Jurisdiccional Del Poder Público 
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C  
Bogotá D. C., veintitrés de septiembre de dos mil veintiuno 

 
RADICACIÓN No. DC- 2019-00086 

  
Previo a continuar con el trámite procesal correspondiente el Juzgado insistirá 

en el apoyo técnico a efectos de conformar debidamente la grabación de la audiencia 
celebrada el pasado 26 de enero de 2021. 

 
En razón de lo anterior, por Secretaría requiérase soporte técnico para que de 

manera urgente y dentro del término perentorio de cinco (5) días proceda a dar 
solución al incidente  No. 1478 de fecha 21 de septiembre de 2021. 

 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 JMF 
   

 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
 
La anterior providencia es notificada por anotación en ESTADO 
NO.071  hoy 24  de septiembre  de 2021 

 
La Secretaria 

 
LUISA FERNANDA LOZANO LINARES 
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